
20- N: Aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño
EL DEFENSOR DEL MENOR PRESENTA UNA PÁGINA WEB DESTINADA A LOS NIÑOS Y DIEZ UNIDADES DIDÁCTICAS,  CON UN TOTAL DE CIEN ACTIVIDADES,  PARA QUE LOS PROFESORES PUEDAN TRABAJAR EN CLASE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA
Madrid, 16-nov’10.- El Defensor  del Menor en la Comunidad de Madrid, Arturo Canalda, presentará mañana, día 17, una nueva página web, destinada al público infantil, para que los niños conozcan cuáles son sus derechos.  La página, muy dinámica y adaptada a su edad, va mostrando distintas situaciones que se producen en la vida de una ciudad, en las que se ven reflejados los principales derechos que tienen los menores y que se recogen en la Convención sobre los Derechos del Niño, cuyo aniversario se celebra el próximo día 20.
Además, el Defensor del Menor pondrá a disposición de profesores y educadores un material único: diez unidades didácticas, con un total de cien actividades,  a las que accederán a través de la página web  de la Institución, y con las que podrán trabajar en clase los diez derechos más importantes. 
DÍA: 

 Miércoles, 17 de noviembre

HORA:
11:00 horas

LUGAR: 
Asamblea de Madrid. Salón de Actos Edificio Grupos Parlamentarios. Pza Asamblea s/n

